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DIABCCIÚK^ADAUNlSTRAClONt 
Oalío dol oármon, nñm. 29, principal,

TBNTA DB BJBMPLABBS : 
Ministerio do la Qobémaolón, planta balar 

Número suelto, O,SO.

DE  M A D R I D
Í S Ü A I A R I O

Presidencia del Coneelo de Ministros: I
Beal decreto decidiendo d favor de la Ad- \ 

minietraeión la  competepcia suscitada i 
entredi 0(^ernador civil de Cuenca y la f 
Audiencia Territorial de Albacete, \

Ministerio do la  tSíuenm |
Eealprdein concediendo la crue de tercera 

cldié del Mérifó Militar hianca, pensiO' | 
nada, al Coronel de Artillería D. Manuel ] 
Qener Sdnchis,
llnisterlf If Instraeciéi Públies j Bellai Irteis | 

Beal orden recHflmndo la que aparece in- | 
sertamlaQtíimTKdel Bde Aqosio pro-  ̂
Qoimo pasado^ anunciando á oposiciones *

libres las plaeas de Profesor de Dibujo 
de los Institutos de Jerez y Oviedo,

Otra disponiendo se adquiera la Biblioteca 
que perteneció al ilustre escritor D, Adol
fo Sudrez de Fígueroa,

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo que el Subdirector 

de Agricultura^ Minas y Mmies, D. An
gel Vasconi, se encargue nuevamente del 
despacho de los asuntos dé la menciona
da Subdirección,

Administración, Central: 
Estado.—Seooión de Politic«.-*-^Pi«eoo de 

condiciones para la subasta del arreglo 
de la calle de la Antigua Legación de 
Francia; la déla Al az ba, entre la ca
lle de los Siagún y la Puerta de la Alca- 
eaba, en Tánger {Marruecos).

Asunto» contenciosos.—Amwcianda el/a-

lU cim ^io eH Marsella del súbdito espa^ 
ñol Víctor Gorordo,

Fo^RNTO.— Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos.—AdS/tífifcancfod if.on 
Estanislao de Urejuijo la construcción de 
las obras de la Estación marithna en él 
puerto de Musel (Gijón),

A ^bxo 1.*--O bskícvayor 2̂  ̂ C en itra l Me
t e o r o ló g ic o .  — SuRASTAg.---Adminis
tr a c ió n  P r o v in c ia l.— ANUNcres o f i 
c ia le s  DEL Bawco de España (Lugo), 

A n exo 2,® -E d ic to s  —C dadrós e s ta d ís -  
Tioos d e l

Co n se jo  Supr em o  d e  G u e r r a t  M a rin a . 
Relación de las clasificaciones de haber 
pasivo hechas por este alto Cuerpo al per
sonal que se indica.

A n exo  8.^— T rib u n a l Suprem o.—S a la  
DE LO OONTRNCTOSO-ADMINíSTRATIVO t -  
Pliegos 43j 44,45 y  46,

P A R T l^ F iC íA L  

m O E SC IÍl m M J O  DE ffiSlSTEOr
8 . M. el R ey Don Alfonso XHI (q. D. g.) 

IB. M. la R ein a  D.* Victoria Eugenia, y 
8 S. AA. RB. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y  D.* Beatriz, conti 
QÚan sin novedad en su importante salud 

De igual beneficio disfrutan las demát^ 
personas de U Augusta Real Farpilia,

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Cuenca y la Audiencia Territorial de Al
bacete, de los cuales resulta:

Que D. Cristóbal Condes Mateo presen- 
tó ante el Juzgado dé primera instancia 
de Cuenca demanda de interdicto de re 
cobrar contra el Ayuntaniiento de Palo
mera y otros, apoyándose:

En que le pertenece, en pleno dominio, 
en el término municipal de Palomera, 
tina flncá constituida por un pozo para 
conservar nievo, inmediata al puebio^ 
sin número, y cuyos linderos consigna: 

Que para el aprovechamiento ííe la 
propiedad en la conservación y extrac
ción de hielo, ha venido, desde que la ad 
quirió, utilizando la salida natural por 
la única puerta que tiene el inmueble, 
pasando por su frente ai camino llamado 
Cañete, y atravesando con su carro el 
puente que sobre el río existe en dicho ca

puesto obstáculo á ello hasta el momento 
actual, en que el Ayuntamiento de Palo
mera le prohibe el paso con su,carro por 
el referido puente, y por Nicolás y Maria
no Garcés y Pablo Pintor, se le impide el 
paso á la puerta de entrada jde ŝu finca, 
inutilizando la salida con una calzada 
que hace imposible el paso al camino, y 
oponiéndose á que atraviese las eras, que 
ellos han construido, en la misma puerta, 
apropiándose el terreno que pertenecía 
al común de vecinos, con cuyos hechos 
le han despojado de la quieta y pacífica 
posesión en que se fiallaba del paso para 
la explotación de su finca; termjpando 
con la súplica al Juzgado de que, tenien
do por presentada la demanda, se sirva 
admitir la información ofrecida, y com
probados los extremos referidos, decía- 
rar haber lugar al interdicto promovido 
contra el Regidor Síndico, en represen • 
tación del Ayuntamiento de Palomera y 
demás citados, mandando que inmedia
tamente se reponga al actor en la pose
sión y tenencia del paso de que se trata, 
en la misma forma en que venía usándo
la, condenando á los demandados á que 
repongan Ití8 cosas al ser y estado que 
tenían antes, con los demás pronuncia
mientos inherentes á esta clase de ju i
cios.

Se acompafía com o justificante una 
eertifioación del acta ce conciliación y 
una escritura da \enta:

Qué adip.it¿da 1> demanda y copvoca- 
dm biB l«r«M S jü ido se Ifóyó

éste á efecto, dándose por desistido al 
actor de su demanda respecto á D. Xico- 
lás y Mariano Garcés y Pablo Pintor, por 
mutuo ncuerdo da las partes, slg ileado 
la acción contra él otro demandado, el 
cual, en el referido acto, presentó, mos
trándose conforme coa la representación 
del actor, c rtiflcaciones de las sedones 
celebradas por la Corporación municipal 
de Palomera el 27 y 29 de Agosto de 1909 
y del bando que en cumplimiento do lo 
acordado en esta última, fiié pubiiov^do 
debidamente.

Consta, por lo correspondiente á la pri
mera sesión, «que dada cuenta rio ona 
instancia suscrita por D. Crlstóbai Con
des M»teo, pidiendo que so le c mservase 
la eervidumbre de paso al pozo do su 
propiedad para encerrar y sacar nieve 
y hielo del mismo, que se le impe iía por 
los vecinos Pablo Pintor y Mariano Xi- 
colás Garcés y otros vecinos, dueños de 
las eras colindantes, y dospt-ás do oír á 
estos últimos;

Que el Ayuntamiento acordó, por una
nimidad, se le conserve al Golicitanío su 
derecho de la servidumbre de pítso al 
pozo de encerrar nieve, pero hac éndolo 
por medio de una carretilla, y no con el 
carro, por impedirlo la circunstancia de 
tener que atravesar antes por dos puen
tes que no están destinados al paso de 
carros y sí para el paso de caballerías y 
personas x>ara continuar la dirección de 

^OTino que conduce á
Ja Qi^va, Stóbcrtb, las Zonas y Cállete, y
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desde este camino se separan las servi
dumbres de paso para las eras y pozo de 
encerrar nieve, pues si algunas veces ha 
pasado D. Cristóbal con su carro á la 
puerta del pozo, no lo hizo por lá servi
dumbre de paso, que tiene derecho, sino 
atravesando las eras y puentes abusiva
mente y por mera tolerancia de los due
ños y demás personalidades. Aparece de 
la cerliflcación referente á la sesión cele
brada por el citado Muidcipio en 29 de 
Agosto de 1909, «que aprobada la ante
rior, se dió cuenta de que eh ciertt^ 
poradas se propasaban á pasar de vacío y 
cargados por los puent s del Caz de! Mo
lino y del río Huecar, existentes á extra
muros del pueblo anteriormente 
do, que dan. acceso al camino 
dura que conduce á la G^^^va/cagete, 
Moborte y las Zonas, c -^  
tirados por muías obstruído el
primer puen*^^  ̂y gegañdo ge abrigaba
el tem o' (jerrumbamieato de ruina 
y "¡íeligro para el tránsito público, y que 
Sespuós de consignar el hecho de que el 
referido camino no es para transitar ca
bros por sus malas condiciones, ni los 
puentes tienen la debida consistencia 
para el paso de carros, pues únicamente 
fueron construidos y destinados para el 
paso de personas y ganados, aunque lle
ven carga, desde tiempo inmemorial se 
estaba en el caso de acordar lo eonve- 
nieníe para evitar los perjuicios que pu
dieran causarse con el paso de carros por
dichos puentes.

Que enterada la Corporación y vistos 
ios artículos 71 y 72 de la ley Municipal 
vigente, que es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos el gobierno 
y dirección de los intereses peculiares de 
ios pueblos, con arreglo al artículo 84 de 
la Constitución, y considerando que des
de tiempo inmemorial, ó sea desde su 
construcción, vienen destinados los puen
tes del Caz del Molino y del río Huecar 
para paso de las personas, de las gana
derías y caballerías de carga, y nunca 
para el paso de carros, y que los carros 
que han pasado por los puentes de que se 
ha hecho mención, lo han verificado sus 
conductores sin autorización competente, 
y que debe impedirse el paso por los mis
mos por los perjuicios que pudiera oca
sionar á los intereses del pueblo y hasta 
las personas; el Ayuntamiento acerdó 
por unanimidad prohibir y prohibe el 
paso con carros por los puentes del Caz 
del Molino y del río Huecar, sitos á ex
tramuros del pueblo que miran al punto 
Sur, imponiendo 15 pesetas por cada in
fracción, y al infractor que reincida por 
tercera vez, además de pagar la multa ex
presada, S3 pase el tanto de culpa al Juz
gado por desobediencia á la Autoridad, 
acordando que por el Alcalde se extien
da y fije un bando en la paite pública de 
la localidad, haciendo saber este acuer
do, para que, tanto los vecinos c,omo los 
f orasterosí se i t e r e n  dél mismo f^ara su

I cumplimiento y no puedan alegad igrio- 
rancia alguna.

Que dictada Sentencia por el Juzgado, 
declarando haber lugar al interiicto, 
apelada ésta ante la Audiencia Territo
rial de Albacete por la expresada Corpo^ 
ración, y estándose trarnitando el recur
so, el Gobernador, después de oir á la 
Comisión provincial, y de aCüerdo con lo 
informado por ésta, requirió al Tribunal,

. fundándose: en que la cuestión qiie so 
debate se limita á si el Ayuntamiento ci
tado pudo ó uq impedir que pasaran los 
carros de propiedad de D. Cristóbal 

y Mateo pór los puentes del Caz
del río Huecar, sitos en el término 

municipal de Palomera, no entendiéndo
se le prohibieran el ejercicio del derecho 
de servidumbre de paso con caballórías 
ó carretilla al pozo de su propiedad, don
de el Sr. Condes encierra la nieve; en que 
siendo deber ineludible de los Ayunta
mientos, y, por lo tanto, de su competen
cia, todo lo concerniente á policía urbana 
y rural, y cuidado y conservación de las 
vías públicas que atraviesen su término 
municipal, es indudable que corresponde 
á la Administración activa impedir las 
invasiones indebidas que se verifiquen 
en aquéllas, para que no se funden dere
chos en la reiteración de actos tolerados 
en perjuicio de los del Municipio, no obs
tante el respeto á los derechos de los 
particulares que pueden hacerles valer en 
la vía y forma procodentés.

Se citán cómo textós legalós íós artícu
los 72, 73,89,171 y 177 de la ley Munici
pal, y segundo del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, la  Au
diencia dictó auto manteniendo sú juris
dicción, alegando: que si bien los Ayun
tamientos pueden adoptar las medidas 
conducentes ó convenientes para la con
servación de sus bienes, sólo están facul
tados para verificarlo cuando las usurpa
ciones son recientes, pues de haber trans
currido un año y un día, tienen precisión 
de acudir á los Tribunales de Justicia, 
ejercitando la acción correspondiente; en 
que, en el caso de autos, y por el conjun
to de las pruebas practicadas en los mis
mos, resulta, que aun en el supuesto de 
haber existido usurpación por parte de 
D. Cristóbal Condes, al hacer pasar sus 
carros por ios mencionados puentes, 
aquélla es de fecha más remota que el 
período de tiempo indicado, ^y, por lo 
tanto, el acuerdo del Ayuntamiento, 
prohibiendo al actor el paso con carro 
por los mencionados puentes,no se puede 
considerar adoptado dentro del círculo 
de sus atribuciones, y en que, por las ra 
zones expuestas anteriormente, no es apli
cable al presento osso la prohibición con
tenida en el artículo 89 do la ley Muni
cipal. So invocan, además, on el auto, los 
artículos 72, núniéro 3.° de la ley Munici
pal,'y 2.*̂ de la ley Orgánica dél ÍPoder 

^fudicial.

Que el Gobernador, áespuéa de oir de 
nuevo á la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conftvcto que ha se
guido todos bu s  trámites.

Visto el artículo 72 de la ley Municipal, 
según el cual: «es de lá exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos el gobierno 
y direeción deJios intereses penuliajros de 
los pueblQS,con arreglo al númera b® del 
artículo 84 de la Opnstitiición, y en par
ticular cuanto tepga relación con los obje
tos 8‘guientes;

Esíablacimiento y creación de ser
vicios municipales referentes ál arreglo 
y ornato de la vía pública, como iidad e 
higiene del vecindario, fomento da sus 
intereses materiales y morales, y seguri
dad de las personas y propiedades.

>2® Policía urbana y rural, 6 sea 
cuanto tenga relacióh Con el buen orden 
y vigilancia de los servicios municipales 
establecidos; cuidado de la vía pública en 
general; limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo.

*3.̂  ̂ Administración municipal que 
comprende el aprovechamiento» cuidado 
y conservación de todas las fincas, bienéá 
y derechos partenecientea al Municipio y 
establecimientos que de él dependan, y 
la determinación, repartimieutov recau
dación, inversión y cuenta dé todos los 
arbitrios é impuestos necesarios para la 
realización de los servicios municipales» 

Es obligación de los Ayuntamientos la 
composición y conservación da los cami
nos vecinales.

En cuanto á los caminos rurales los 
Ayuntamientos obligarán á Jos interesa
dos en loa mismos á su reparación y con
servación, etc.:

Visto el artículo 73 de la misma ley, de 
conformidad al cual «es obligación de 
los Ayuntamientos procurar por sí ó con 
los asociados, en los términos quo más 
adelante so expresará, el exacto cumpli
miento, con arreglo á los recursos y ne
cesidades del pueblo, de los fine» y servi
cios que, según la presente ley, están so
metidos á su acción y vigilancia, y en 
particular de los siguientes:

Primero. Conservación y arreglo do 
1« vía pública;

Segundo. Policía urbana y rural; 
Tercero. Policía y s^uridad»:
Visto el artículo 89 de la ley pi’eoitada, 

que dispone «que los Juzgados y Tribu
nales no admitirán interdictos contra 
las providencias administrativa» do los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia. Los interesados pue
den utilizar para su derecho los recursos 
establecidos en los artículos 171 y 177 de 
esta ley»:

Considerando:
1.*̂ Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de de
manda de interdicto de recobrar, foriuu- 
lada contra el Ayuntamiento de Palome
ta  fb r  haber é l áetor bu la
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quletá t  posefeiOn éW ^tié se ha-
llahát w '^ i o  cóe éarró por un puente 
del fío ílhécar para la explotación de 
una flnéh de su propiedad, sita eíi las in 
mediaciones de la éxpf esa da localidad.

2.*̂  Oue e í A^éiitiBirhiéntó prohibien
do á sus ‘Véciños el páfeb eoh éaffo por 
caminó f  puentes enclaVadcs én su tér
mino municipal, por los perjuicios que 
tal tránsito pudiefk dcásio^ los inte
reses dél pueblo y hasta de las personas, 
á consocuénciade no haber sido construi
dos para establecer este servicio, reunien
do málas cottdicióhcs y falta de consis- 
tehciá, y, por lo tanto, de seguridad es
tos últimos, no puede por menos de en- 
tenderáó tomadó dentro del círculo de 
sus atribuciones y á que los Ayuntamien
tos está encomendado por ley todo lo que 
afecta á la policía urbana y rural, así 
como la seguridad de ?as personas y pro
piedades y él cÚidádo y conservación de 
la vía pública.

3.® Que el interdicto que ha dado ori
gen á la presente contienda, formulado 
contra el Ayuntamiento de Palomera y 
dirigido á que se reponga al actor en ©1 
uso de la servidumbre de paso con carro 
por uno de los puentes á que el acuerdo 
municipal de referencia se contrae y que 
por el mismo anteriormente á la inicia
ción del procedimiento judicial se prohi
bió, es evidente que tiende á contrariar
lo; y

4.® Qiie dictado el acuerdo municipal 
de 29 de Agosto de 1909 por la Corpora
ción municipal indicada en asunto de su 
compétencia y tendiendo á contrariar 
éste el interdicto á tenor de lo expuesto, 
es indudable su improcedencia en con
sonancia con lo estatuido en el artículo 
89 de la indicada ley Municipal.

Ooníormándome con lo conaulladó por 
el Consejo de Estado,

Vengo en resolver esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Presidente <iel Consejo de Ministros,

José Canalejas.
  -

HUiSTEMo m  LA m m

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor

midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Eslablecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de esta fecha, ha tenido á bien conceder 
al Coronel do Artillería D. Manuel Ge- 
ner Sánchez, la cruz de torcera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta su ascenso al in
mediato ó retiro, como comprendido en 
las disposiciones que en el referidc in- 
fútm» se mmtskmm^

De Real orden 16 digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efefetóS. Dios guar
dé á V, É, muchos afíós. Madrid, 31 de 
Agosto de 1911.

; ^ ; ; : : l u q u e ,  •
Señor Cápitán general de la segunda R©' 

g\6ú: '"v-
Señores Inspector general de loa Estable

cimientos de Instrucción é Induatria 
Militár y Ordenador de pagos de Gue*
rra.

Informa qm se cita*
Hay un membrete que dice: ^Inspec

ción General d© ios Establecimientos de 
Instrucción ó Industria Militar».

«Bxcmo. Sr.: De Real orden, fecha 3 del 
mes último, se remitió á informe de esta 
Inspección General un escrito de la Sec
ción da A rtUlería de ese Ministerio, pro
poniendo para recompensa, por serdcios 
extraordinarios, al Coronel del Arma don 
Manuel Gener y Sánchez, acompañándo
se copias de las hojas de servicios y de 
hechos del interesado.

»En el referido escrito se empieza ma
nifestando que el citado Jefe, desde su 
ascenso á Teniente, en 26 de Mayo de 1874, 
hasta el día de la fecha, «ha exteriorizado, 
en progresión creciente y sin solución de 
continuidad, exoepcionalísima inteligen
cia, amor vehemente á la carrera de las 
Armas y exactitud escrupulosa en el 
cumplimiento de su deber».

»Que el celo extraordinario, laboriosi
dad relevante é iniciativas fecundas, han 
sido factores constantes en la gestión de 
dicho Coronel en los cuarenta y un años 
de su vida militar, «en la cual ha demos
trado el admirable consorcio de sus va
rias aptitudes, toda vez que prestó sus 
servicios en Regimientos montados y de 
montaña, Comandancias, Parques, Fá
bricas, Museo, Academia, Escuela Cen
tral de Tiro y Ministerio de la Guerra».

»Que ha obtenido con mucha frecuen
cia plácemes de sus Jefes inmediatos y 
de la Superioridad, que flguran en su 
hoja de servicios y expediento per.^onal, 
donde también se ©numeran las múlti
ples é interosantísiraas comisiones que 
ha desempeñado con fortuna; pero ni és
tas. ni las recompensas que ha obtenido 
desde Teniente á Teniente Coronel, se ex
ponen con detalle en la propuesta, por
que las aptitudes técnicas y militares del 
expresado Jefe se han puesto más de re 
lieve, dada la mayor esfera de acción en 
que han sido desenvueltas, desde el 3 de 
Mayo de 1907, fecha de su último ascen
so, y '¿han llegado á un máximum en el 
orden de efectos bienhechores para el 
Ejército en general, para el Cuerpo de 
Artillería y para las unidades á las cua
les ha pertenecido».

»Por Real orden de 4 de Mayo de 1907 
füé destinado al Ministerio, donde pasó 
la revista de inspección y se le confirma
ron las brillantes notas que figuraban en 
su hoja de servicios; digna de gran elo
gio fué igualmente su gestión en la Ju n 
ta facultativa de Artillería, á la que per
teneció desde el 3 de Julió de 1907 al 30 
de Abril de 1908, en que pasó á la prime 
1 a Sección de la Escuela Central de Tiro, 
donde también ha preátado muy buenos 
y valiosos servicios.

»Formó parte como Vocal de la Junta 
facultativa de Artillería, y bajo su direc
ción y acertadas iniciativas se efectuaron 
considerables mejoras en el campo de tiro 
y locales del campamento de Carabau- 
chel.

^Asistió al curso de tiro de costa del

Ferrol con la segunda Sectió i d ; 
cuolíi.

»Con gran acierto y érj'to  ̂H í ■ 
sitio y plaza realizado o a o" f ’ " ̂
rra de Cfíuta, donde i
los mftídernüs p r e c e d í r n i < 
fía y tiro, obtenléTido? c !
tados, y se desarrolló on . ' í 
ma, p'üí's se eonstn i y e i o j .  i > -  ̂/   ̂  ̂
que y defensa, se praztL n , ¡ 
no, se hicieron í
das, se r0álizaron'vaH í̂''Uir ^
se organizaron ios ejercí..^  ̂ ^
de transmisión, obsoi vPC '  ̂ y i * 
logos; se hace présenle . j / * '
reünicnes de J e fe s  y o
las conferencias, tuvo o c í ‘ ^
trar el CcronelGeaor 
tos en la ciencia aríiUae, Ti í 
de mando, que le valieivn bis g. j. -.’i,) 
Real orden.

«Presidió las Juntas que en ía i
jSscuela tuvieron lugar para Id icCDvc.:f:yi 
de las «Instrucciones para ol riro d ; ; r, 
baterías de campaña», y las que so  ̂ -
braron con motivo dei coneurso d > ír 
melos de campaña.

«Formó parte de la. comisión 
da de experimentar é iiiñírmar rl 
rial en adquisición; y nombra lo Y " d, 
para representar al Ministerii  ̂ ^
rra en la «Camisión protectora on í 
d ucción nacional», empresa e] I-
ficultades, logró vencerlas 00?  ̂ y
talento, voluntad y, muy príp * v  ,
por su exquisito tacto.

»Eq Octubre do 19Í0 fue 
para sustituir en el cargo do ])írcv-or .lo 
la Fábrica de pólvoras y oxt fi.r-prr oY 
Granada, al Coronel Aranaz, qao ^o^ ' í - 
tivos de salud hubo do cesíir e-n- d
tino, cuyo desempeño revestY. > • ‘O
caracteres do extraorain.írl t e ''  ̂
puesto que, sogúu dice en su  ̂ i
la Seccioñ do Artillería do jh ' 
rio, «el elegido tenía que resolví. , : 
mas de extraordinario relieve, >  ̂ j
dos con las labores del aió, < í h '
blecimiento, y á más suf e ; r y ‘ i  * I j
lo factible sustituir, á uno díj ñ s ' l o 
más prestigiosos del IvCri 

»Por todo lo expuesto, o' G. i I íofe 
de dicha Sección corts. Icr:? qt.o íJ • \- 
cionado Coronel es.á c i \\ n  ̂ • >
efectos del vigente R:.tL uio;)ío d -Y-
compensas; hace pre ©"♦o í‘.i cir ■ , - ri 
oia muy especial d.3 qiiíi e u*̂  1 >
años y dos meses que esiUv • 1 ’ '
en hi Academia, siendo Ĝ dpi y y 1 (i 'B 
años y cebo meses que díFíIoG ' 
vio en la primera SeC(JÓ!¡ ci*.:
C entral de Tiro, suman , fí , *; ?:
meses, y añade: «Si en c. e r .-Y . :
piraciones de carácter m J  i  ̂ '•
lísimas, no hubiera ró Uj t -í ; ; :a
Escuela Central de Tlr*'* íG'í í j  i
Fábrica de pólvoras Je Gr oiu  ̂% i
hoy íumplidos con ox' íbo ; . )
per man enci a en C o n í; -o es, ,  -o . • y 
es una verdad indiscu^Jí! q ^
no ha tenido estado :r r lu ' 
del servicio las m úitjJes ay • :
Corpnel Genqr; es decir, que el ' be , > s 

, condiciones excepcionales y la luinle a- 
día, pudieran redundar, en esta oe í o, 
en perjuioio del que amsora i n e nos 
merecimientos».

«Cuenta el referido tLf - i js
de efeciivüs servicios Cví.k í. i; - y.L n- 
ceptuación.yposeo dea j i i ^ : a 
clase d<>l Mérito *r «i ’ - uj o  
blanco, cvincerUias. rv a i "r e 'k. 'lo* 
creio de gr^i-ias ue 187 5, y o' • p- • r-i- 
cios en el Pj-ofesoradi: u ;a Je a la 
de ia misma Orden y distintifo, j)or sor- 

- vicios en Meiiila en 1895; cruz y placa de 
San Hermeneg^hiG, y las me^alíes de Al-
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 ̂ r, XII. A forf o XIII y conmemorati-
V " «os df» Zaragoza y  ■ ■■

■ t ] ]pít?nlaí lo qre no puede aplicarse 
g’5 oa'o h\ jfgisliíc pp so^rp ser-

¿n r^it"b;o<"*mkntcí^de instrucoito 
y se exige, como una

 ̂ " r "F.dr íGoo,'» 5ndlápcnsables para
0l . '• cL4 camplimiento de tiex^po, de-
t ' (\ en diohcs servick s;‘y átinque
G í . íQp deaciuude á gran-
€l u onuiupr^moji de lóá

' , .jki>é^’b^rgp, los’ encoiniáslicoa
‘ : ‘ ?Jm s.qate s^.splicau al interesado
b e*‘ti>pA.ndcr que desde Í907 ha 

qmUidaidqs muy apre- 
í.o ^r^ÜIín'o y envidiables con-

j  ̂V y  ■    —"i*-

r 1 q Lii da SI cbiioccr, coííió 
"1 L r ,n ao gran ^vl r, y
c * s los mótitos po»* su
c' t i ;  ' \  ci ira las múltspics y
• . >b , 2 h*...a . íi.qae concurren en el

. To i  K̂‘^ í̂'í4,D* ííanuel Grenér,' 
i i b 11>;í)peccióíí general éfit’i-

* i . p.^puesta, y gpr unahi- 
: " y¡'i,i procedo concederle la

' í /'.tc . ciibv del Mérito Militar,
’ . pensionada'con, el

r ii ^̂ .Uv'do ,de su actual em-
 ̂ j  í ' Oí; bo ai inmediato ó re*

1 l'Í<ry :‘*‘ol.j comprendido en los
.'í b 5 i ; \ 2 2 ' relación con el 19

w Î . uto de recompensas

viito, resolverá^̂1̂  que es-
  . *

j'l^.'/sto de l9lt.«»El'Có- 
, . .  Tor, Seerot:í.r/o, 'Jcsá

YĴ  K.k l^r Á.; el General de
, V • t .'•>
.0  i.> culu dice: «Inspección Ge-

¥ hFÁhXñ AETES

R EraES, ÓRDENES 
S : S  M. el Rey (q. D. g,) h a te 
r o  ac íidar, en conformidad con
o.jcl >n 20 de Enero de 1904, se 
:o i l circi? que aparece en. la con-
.a dí^ îi’ioslc'iones inserta en la Ga- 
l 2 db ígbsto último, anuncian' 

3Ó h'broa las .plazas de Pro 
Lknüio á:¥ ks.In sd tu tos de Je- 
íod^, f’f-ri 11 sueldo do 1 500 pese 

:í:/, de \:b 2.obo‘ poseta.?, que es él 
' :.tá nsigíu do, y cóhel que deben 
? iT.4c-..aüncíádas las vacantes de

r.rry- fq'drgo á f .  I. para su 
'• deniátí efectos,Dios guar- 

. X. míscoos ;¿ñoK. Madrid, !,” d©
biv de 1911.

GIMENO.
)ib::r‘Cr''i.ri:ío de esta Minifetorio,

.'í ,̂ ] 22'
\  í -

'>  ̂ ^ , i) ’ G ''
t . i ' í> J ■! f nV., í *í
r ) 1 ‘ " Í. *
C ‘ .^ Y Y  11
b í Si* * , Ib V • t■ T - - *  ̂0 Xy> q
1 ] ^ '  ̂ '■
r.y i

V/
Â'
di*
'i. ■•■ 

if  ‘
t ) 
qr
í
Ij

V,;  -

, i 
/ -1 
o*

í - .0. S r : orrccrbí en venta al Estado, 
p í‘ :íblaíaclGie;’rb:7VaIenzuela,en con 
c e p r -  ÍÍ0 duei^o^Jsk#ihU <4 e 9§^AUé,J?er^o,•^ 
eio al ilustre escritor D, Adolfo Suáre?; de

Figueroa, compuesjta de 3.727 volúmenes
encuadernados^ en la can tida i de. SMOQ 
pesetas, y en vista de que laijunta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas j  Museos» 
ha informado que es conveniente su 
compra, si bien por la suma dé 12.00b pe
setas, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 7.° del Real decreto de 23 de Junio de
1899, conflriñáádo por el de 1.° do Junio de
1900, vigente en la materia, y preceptivo 
de qué las adquisiciones de BibliÓteéas 
particulares habrán de hacerse previo in 
forme y tasación de dicha Junta,

S. M. el Rey (q. D. gO se ha servido ro- 
solver:

1.® Que se adquiera la mencionada 
Biblioteca en la cantidad de 10.000 pese
tas, con qué se ha conformado a l  fin el 
vendedor, que se librarán á favor de ésto 
ó su apoderado legal, con cargo ál crédi
to do 500.000 pesetas, consignado, entre 
otjros extremos, para adquisición de li
bro^ en el capítulo 18, artículo único, 
concepto 21 del presupuesto vigenté de 
este Ministerio, en virtud de orden de 
pagó que dé la Subsecretaría, previo par
te del Jefe del Depósito de libros, de ha
ber ingresado en su Óflcina.

2.° Que para el ingreso por cuenta del 
dueño en el Depósito de libros, y al obje
to de que no experimente la Biblioteca 
désmembraéión ídguiia, se comisión a á 
los individuos del Cuerpo facultativo de 
ArcMveros. Bibliotecarios y Arqueólo
gos, D* Manuel MagaUÓn y D. Ricárdo de 
Aguirre, que tienen ya examinada y jus
tipreciada la misma Biblioteca, y

8.® Q u e  una vez ingresada eh el De
pósito do libros, dictnmiíie la pr ^piá Ju n 
ta y acuerdo la Subsecretaría la distribu
ción que haya de efectuarse de los libros 
que integrah la Biblicteca de que so tra
ta, enire las oficiales regidas éú ésta 
Corte por aquel Guex̂ po.

Da Real orden lo digo á y . I. para su 
éóhOclmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Sep
tiembre de 1911.

giméíisío.
Sd&or Búfeéécretario de este Mlniatério,

----

l I S m E Í O  m  FOM EiW O

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo rograsalo á esta 

Corte el Subdirector de Agricultura, Mi
nas y Montes, D. Angel Tasooni,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido ft bien 
disponer que so encargue nuevamente 
del despacho de los asuntos de la mi5n- 
cionada Siibdiremión, y que cese en di
cho cargo el Ingeniero do Montes D. Ri
cardo Gómez, que la desempeñaba iate-
rinamehte.

De R?al orden lo digo á V. I. para su 
conocimietito y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Sep- 
Jiém bra de 1911,

GASSET.„J^’'
S^or Director geperal de Agricultura, 

Minas y Montes.
.....

CEHTML

, MlNlSTERfO pE,ESlA?q;;
. .'i y.,é-4 4<̂ . 5;'' líí

S © c c l 6 n «íe IPoli^
El señor Ministro Pleñipotéiiciarlo 

de S. M. en Tánger, ha remitido al Mi- 
nisfério do Estado él pliego dé condicio
nes para la subasta del arreglé  ̂de la 
calle de la Antigúa Legación de Francia; 
la de la Alcazaba, entré la bailé' de los 
Síaguín y lá Puerta de la Alcazaba, en 
Tánger, y recomposición del énipédrado 
y construcción de alcántarillas, así Como 
el cartel anunciador de diohá sttbasta, 
que se verificará en Tánger el día 14 de 
Octubre próximo. ;

A continuación, y para conocimiento 
de. aquellas personas á quienes pudiera 
interesar, ge publica el texto mencio
nado.
a O B l B R I V Ó  m t P C l R l A l .

BÍS M tA.»»ttr®€ÍÍS '

COMITÉ e s p e c i a l  DE OBRAS PÚBLICAS .

Obras ejecutadas cotí adelantos hechos á la 
tat^a urbana y ál Consejo Sanitario de 
Tánger.

Arreglo de la calle de la Antigua Legación 
de Francia^ y la ds la Alcamba, entre 
la calle de los Siaguin y la Faertía de la 
Alcazaba^—Eecíomposíción del empedra- 
do y construcción de alcantarillas,

CUADRO DE PRECIOS 
O b s e r v a o io u e s  g e u e v a le a .

1.® Los jornales que figurán en la 
tprimora sección del cuadro, y que están 
designados por letras del alfabeto, no 
son susceptibles de rebaja en la adjudi
cación. Sa aplicarán únicamenté en las 
obras por administración que el Servicio 
hfiga ejacutar á obreros facilitados por 
el contratista.

Estos precios comprenden el uso de 
herramientas, los gastos anejos, los in te
reses por adelantado de fondos 'y el be
neficie;

2.*̂  Los precios de los materiales al 
pie de la obra y de los trabajos que flgu • 
ran en Ja segunda sección, designados 
coa números, son sobre los que puedo 
recaer la rebaja de la subasta, y los que 
deben servir de basé á la liquidación 
de las cuentas do la contrata.

Comprenden los suministros: mano 
de obra, gastos fijos y anejos do toda cla- 
só y de íina manera general, todos los 
gastos necesarios para terminar comple
tamente las obras y presentáfláá éti per
fecto estado de recibo en la época seña
lada por el Servicio.

Comprenden, por último, los beneficios 
y adelanto de fondos.

Se entiende que el quintó de duro 
,majzani oro ó la peseta española oro, 
mencionadcs en el presento cuadro de 
precios, equivale á un franco. Les pagos 
se harán en la  moneda fijada por el ad- 
íudicatário en su propuesta.
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- 7 , Í . MK,  ,>.'<7 ;
Cuhd/0 qtíe'^sé'hifay •

 ̂ rn,ii„. i Ué. ■-
Kúmoro

orden.

10

11

12

- CIÍABEJ'CÍ!'OBRAS ■

■'Af
ERIM^RA, SECCIÓN

JOHNALBS
r,f-

,r
Nofci.—Se aumentarán en un 60 poĵ  100 laa 

horai 4e la nooJae; os decir, entre ocjUo de ia 
taídé y cuadro de la mañana del I f  de Abril 
al 30 de Septiembre, y entre seis y lÁedla de Ik

FoQaiei^ias ej^planaciones, jornalero, machaca 
dor de plfedr^:,

Líx hQí^,¿yeinlioinoo céntimos*.. . . . . .  ¡ . .
Pedn d*̂ ; Iconos de diecisiete años; 
r, ’ ,boi:n, quipoe céntimos.. *, • ..
Alhañilj en\peJrador,
¿i/ hora, sesenta céntimosv. * . . .  *  ..............

Afíaltadjor;^ ;■
La hora, setenta céntimos.. . . . . . . . . . .  . . . ; .

Su ayudante: ^
:! La hora, cuarenta céntimos.    ........

Bolquete, comprendido conductor y caballpi 
La hora^ sesenta céatíooLOs   • . .  • .  . V . .

.  SEGUNDA SECCIÓN.
M A T E R I A L E S  Y O B R A S

; ^65«rüacídf>.—En iQS preeips de los materia 
les está comprendida ía merma por su empleo

í Materiales,
Arena de mar, pura, de grano medio, medida ál 

pie de la obra:
El méti’O cúbico, tres f r a n c o s . . . .  

Arena muy pura, lavada y cribada con cuidado, 
medida, procedente del río de los Judíos ó 
del río el Halq:
 ̂ El metro cúbico, seis francos  ......

Adoquines duros y bien escuadrados, teniendo 
0.15 por 0,18 de lado y 0,20 de cola, proceden 
tes de las canteras de Tarifa ó de La Lípea 
(España) ó de las mejores cantaras dél país: 

El metro cilacirado> nueve f r a n c o s . . . . ; . .
Encintado do acera, rectas ó curvas, de 0,15 de 

ancho en la cabeza y de 0,30 do altura, con 
formes con el tipo del provecto, procadentes 
d-* las canteras de Tarifa 6 de La Línea (Espa 
ña), ó de las mejores canteras del país:

El metro lineal, cinco fiancos... . . . . . . . . . .
Betún refinado:

La tonelada, cuatrocientos francos.. . . .* . .  
Asfalto natural en mástic:

La tonelada, ciento veinticinco francos----
Gravilla del arroyo de les Judíos ó de Rad.el 

Halq ó piedra machacada, dura, de las rñejó 
res canteras del país, cubicada limpia y bien 
limpia de tierrá, anilló 0,08:

El metro cúbico, diez francos......................
Cal hidráulica en pólvó:

La tonelada, cíDCuenta y cinco francos.. . .  
Cemento portiand en polvo: j

La tonelada, setenta francos. .......... '
Piedra machacada (anillo 0,06) limpia y excenta 

de tierra, cubicada en ccrdoa 6 en montones 
de forma geométrica, procedente de las me jo 
res canteras del pab3:

El me tro cúbico, nueve francos cincuenta
céntimos.  ..........!....................................

Machaqueo (anillo 0,06) do lomeantes proceden 
tes de los actuales empredrados, cubicación 
en loa sitios indicados por el Servicio, sepa
ración de escombros, y su transporte á los 
vertederos públicos:

El metro cúbico, un franco c'ncuenta cén
t i m o s . . . / . . . . , . . . ..................................... .

Manipuestcs en bruto pircedentea de Iss mejo
res cantorns de los alrededor?S do Trrnger, 
lien reíinados í iñ hilos ni coqueras:

El metrocííl;dco, ocho fráneóa.. . . ___ .. .

¡I
ontraitoo»!

5

Oj¿5'

0,15

0,60

0,70

0,40

0,60

3,00.

6,00

9,00

5,00

400.00

125.00

10,00

55.00

70.00

9,50

1,50

r̂ ümé̂ d

**;4CÍ

14

15

16

17

18

19

20

21

22

€LA9E DE OBRAS.
l\ t, 5¿ ■' y,.

 ̂ í Obras. '

Movimientos de tierjBáé en terreno de toda clase 
y,cualquiera que^rSean las dificultades encon- 

V tfadks phra la eónstrücción dé los perfiles 
‘ íofigitu’dinái y transversal del áfirmado, com- 

prendiéndose arreglo de la caja, demolición 
iiel empedrado v i e j o ,  esoogifio y colocación 
en caballeros, en los sitios que se designen 
á lo largo de las obras, de Iba cantos que pue 
dan volver á ser empíeadóC transporte á los 
vertederos públicas de lós^defcrmóntesy cantos 
sobrantes, sin sobreprecio pof ninguna clase 
de sujeciones:

Precio A tanto alzado  ̂ P metro cuadrado 
de calle arreglada, un franca noventa 

; céntimos . .3. . . . . . . . . . . . . . . . .  r • • • •
Escogido de oantos.procedentcs de la domen 
, cióu del emprédiado y transportado» n los 

ver te deros públicos, cu bicaciótí:
El mélico cúbico, quince céntimos    ̂•

Ejdéintado desaceras designado en el número 4, 
preparación dé la o^ja, refino y apisonado 
4 ül fondo, suministro del arena y colocación 
de| encifímdo sobre una capa de arena de 0,12 
dA^spéSor,'rejuntado, en Ó 20 de altura, con 

' mortero de com ent» en la proporción de 600 
r ioilos de Cemento por cada metro de arena 
< número 2 lavada y cribada:

E l metfó lineal, seis francos cincuenta cén-
timós;;'. ........... ................................ ......

E n c in ta d o  de cuneta con adoquines regulares, 
de signados en el número 3, preparación de la 
caja> refino y apisonado del fondo, etc., todo 
coqio él artículo anterior:

'El níetró-lineal, tres francos...  .̂ .................
Empadrado coii cantos ó adoquines irregulares 

procedentes del afirmado viejo, escogido, y 
transpor te al pie de i a obra, arreglo y apiso
nado del fondo, suministro de arena de mar 
y colocación del empedrado s bre una capa 
de arena de 0,15 deexpcgor, cubriendo las jun
tas con arena, apisonado, r o g a  do, sustitución 
de piedras partidas, y enarenadv> superior de 

• b ,Ó l de espesor:
El íiietro cuadrado, dos francos.  ̂ * b’ V ‘ ‘ 

Empedrado coii cantos ó adoquines irreg 
procedentes de las mejores canteras de lu 
gión, sumifiiatro de ios cantos, transporte 
pie de íá Ópr^  ̂ como el ar
tículo afítéHdr:

Elm etro cüadrsdo, cinco francos .............
Sobreprecio por sujeción de colocación de los 

encintados de acera, núraeto 15, siguiendo 
. el bombeo de los escalones:

El metro lineal, veinte céntimos.................
Mampostería dó íiíampuestos designados en el 

número 12, con mortero de cal hidráulica 
número 8, en la proporción de 300 kilos de 
cal hidráulica por metro cúbico de arena del 
número 2, aportación de materiales^ construc
ción del mortero sobre planchas ó tableros, 
albafiil^rm, ĝ gua, etc., y, en general, toda la 
mano de obra, suministros y sujeciones:

El metro cúbico, veintidós francos..........
EnlüCidodp,Q,()15 á Ó 025 dé espesor con mortero 

de cal hidráuúcá (300 kilos do cal por metro 
cúbico de áróna lavada y cribada), compren 
diéndose tre^ manos de revoque y toda la 

do óbr®, suministros y sujeciones:
Ei laetro cuadiado, un franco setenta y

cinco céntiiúc s.  ..........................
Suministró y colocación de tubos do gres bar

nizado, de una marca aceptada por el Servi- 
crié, en zanja de 1,20 de profundidad, medida 
por enGiraíi del tubq, sobre caja de arena de 
0,15 de cspcs H', refino ílel fondo de la zanja, 
stíraihtétro y  colocación dél arena, transporte

PRECIO
en francos

ÓPO.

1,90

0,15

6,50

3,00

2,00

5.00

0,20

22.00

1,75
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Kfimero
de

ordén»
claspb; d e  o b r a s

PRECIÓ
en francos

^Ó PO .■ 5

23

de los materiales al pie do la obrá, su coloca 
ciÓL' adcptacíóu dedos tub 'g, rejuntado cir 
mortero de cemento (IpO kilos de ccmonltí
por metro cúbipo do areav)-

Tubos rectos ó CAryos do 0,15 dp diá
metro inU rkr:

El metro liceal, seis francos cincuenta céu-
timoíí.... * ..........................     .

2!* Tubos de 0,20 do diámetro interif r:
Ei metro lineal, siete fraoCos setertí» y cinco

céntimos...............................................  . . .
3.  ̂ Tubos dé 0,30 de (1i.^metro interior:
El metro lineal, doccTrancos. .................

Regietro de Alcarriarilla, conforme ádibujO) d 
mampuestos de 0,30 de espesor con mortero 
d© cemento zampeado de iiormigóo de mor 
tero de cemento, excavaciones i© todas clases, 
enlucido con mortero de cemento perfecta 
mente aliáadp, suministro y colocación de 
una tapa y su marco de fundición y en gene 
ral toda la mano de obra, suministros y suje

'■li

Número
de

orden,.

6,50

7,75

12,00

24

CLASE DE OBRAS

cione?. Préporción de los morteros, de hornii 
gón: 400 kilos de cemento por metro cúbico 

- de arí na tamizada y laVada; para los enlucí 
doe, 600 kik s üe cemento por metro cubjco 

 ̂ de krona íamkada y cribadáí. . ’
Cada uno, cualquiera que sea su prfcfiindi 

dad, cientp clnmeata y cinco fi.auCQé- - • 
Bocf? c o m p le ta  de alcmlarilla, eonforoie á di 

bujo, do mampuestos do Oy25 de ^spesori ccil 
mortero de cem nto, comprtii liéndose toda 
clase de obras do exí avacicn, e al neldos inte 
riorés Con mortero de cemento, marco de en 
ciíia, suministro y eou c¿<ción de úna 
de fundación y su marro, súministro ^  cólo* 
cación de nn cierre hidraúlico en cemeoto 
armado ó mármoL o'Aprendiéndose toda ia 
mano de obra, suministros y sujeciones (mor 
teros en la proporción indicada en el artícu
lo 23).

Cada una, ochenta y cinco francos.   •

PRECIO 
en franooi 
RO, ÓPO.
¿ ____

A55,00

85.00

P H p E S U P I T E S T O

Númwro
de

orden.
CLASE DE OBRAS Cantidades.

Número
dol

cuadro.
Precio.

I M P O R T E

Parcial. Total.

O B R A S  P A G A D A S
SOBRE FONDOS DE LA ÍA SA  URBANA DE TANGER

1

Recomposición del empedrado. 

Movimiento de tierras.............. 1.960 13 1,90 3.724,00
2 Empedrado con cantos usados. 800 17 2,00 1.600,00
8 Empedrado con cantos nuevos. 1.000 18 5.00

3.00
5.000,00

4 Encintados de cuneta... ' . . . . . . 860mi re 2.580,00
5 Encintados de acara.................. 190 15 6,50 1.235,00

1.̂
Suma d justificar.

Per nivaiación es de las calles ad 
yacentes y arregíos diversos.. » > » 3.000,00

2.  ̂ > Por con sí ru colón da un mero de 
contención e©tro los porñlos 
E. &. T. lado izquierdo. ........ » » T> 1.500,00

Por arreglo de aceras y um« 
braíes................ ...................... » 1.500,00

4.® Por suministro y colocación de 
un giiai dacuerpo metáíicc en
tre los perñles S. &. V., á la 
d e re c h a .... . . ................ > 300,00

5.̂ Vigilancia, imprevistos y di» 
versos...................................... > > » 1.561,00

O B R A S  P A G A D A S
SOBRE PONDOS DEL CONSE^íO SANITARIO DE TÁNGER

Suma á justificar por Imprevistos y Vigilancia, 

S u m a  t o t a l  d e l  f r e s ü p ü e »t o ............

14.13^0

7.861,00

Consiructión úe alcantarillas.

1 Rogistros............. ....................... 19 23 155,00 2.945 00
2 B ocas........................................ 20 24 85,00 1.700,00
3 Tubos de 0,30 de diámetro in

terior. ....................................... 190 mi 22 12,00 2.280,00
4 Idem d© 0,20 de id ........ ............ 250 7,75 1.937,50
5 Idem, de 0,15 de id..................... 50 » 6,50 325,00 9.187,50

812,50

82.000,00

i? o
S© estima el presente presupuesto en treinta y dos mil francos —  ó P O. Redac

tado por el Sobre^taí te qiio firma.
6 Maf O de 19ÍL=s=B#33íS®Ŝ»»
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fL I EGO DE CONDICIONES

A, — Condiciones generales
y financieras.

A ¿ tÍo ulo  l A 
Úéjeio de ía cóHitaitíi

La contrata á que sO fefléVe él presenta 
pliego de condiciones, comprende, salvo 
la« horas ihdicadás en ei artículo 1®, to
das las obras necesárifes para la recom
posición del empedrado y construcción 
de sleantarillas en las calles de la Anti 
gua Li^gación de Francia y la de 3a Alca- 
ftaba, entro lá calle de los Siaguín y la 
l^ucrtá de Alcazaba.

Su longitud es de 476,70 metros.

A r t íc u l o  2.'^

Importe de lá contrata.
Se estima el importe de la» obras en 

82ÜÍ)0 fran co s , Comprendiéndose lina 
suma á justiflcar por vigilancia, obras 
po r Administración é imprevistos, do 
8.713 francos 50 céntimos.

A r t íc u l o  3 /'

06ra« exceptuadas.
No están comprendidas en Ja contrata 

las obras que se ejecuten con cargo á la 
suma ^ justiñcar.

A rtículo V
Duración de ¡as obras,--MuUa.

La dhráción déla contrataos de cuatro 
mese!?, á contar desde la fecha en que el 
servicio notifica al contratista la orden 
de empezar las obras.

En caso de retraso so le descontarán al 
hacer la liquidación délas obras, id fran
cos por cana día de demora.

Si el retraso es mayor de dos meses, la 
Administración podrá rescindir la con
trata, aplicando el artículo 24 de las cláu 
salas y condiciones generales, excepto si 
hubiere caso de fuerza mayor, definido y 
señalado en el artículo 17 de dichas cláu- 
suías y condiciones.

Si el importe de las obras y suminis
tros no llegasen dentro del plazo de dos 
mpses, y contar desdo el comienzo de los 
trabajos á la mitad del importe de la con
trata, se aplicará al contratista una muí 
ta de 15 francos por cada día de retraso; 
estas multas se acumularán á las indica- 
cadas arriba.

Si durante el plazo de tres meses el im
porte de dichos gastos no llega á los 3/4 
del importe de la contrata, ésta podrá ser 
rescindida por la Administración, en las 
mismas condiciones que en el caso ante- 
citado«

A r t ic u l o  5.""

Fianza,
La fianza provisional será de 300 fran

cos y la definitiva de l.lOO francos.

A r t íc u l o  6.*̂

Limite de la retención de la garantía.
La retención do la décima parte especi

ficada en el artículo 32 de las cláusulas y 
condiciones generales no pasará de 1.500 
francos.

Después de la recepción provisional, 
podrá la A iministración, sí lo juzga con- 
^ni^ntri, reembolsar al contra tirata la mi- 
áut In mwmtáúh hi

A r t íc u l o  7.*’

Pago,
Los pagos so verificarán por el Banco 

de España de Marruecos en Tánger.

A r t íc u l o  8."̂

Beglamentos aplicables.
El contratista queda sometido:
1.̂  A los Reglamentos sobre adjudi

caciones;

2.’ A las cláusulas y condiciones ge
nerales;

3.*̂ Al pliego de condiciotes general 
de Obras Públicas, excepto las derogado- 
2?es expresas de ios dos últimos Regla- 
mé-Utos y la deí artículo 15 del présento 
pliego- .

Se considera que .el contratista conoco 
p e r fe c ta iZ^onte estos* documentos que po
drá examinar en la» Oficinas dél Servi
cio y do los cu:?lo8 se enviará un ejem
plar al adjudicatái’.io en el caso de solici
tarlo.

B.—Condiciones técnicas.

IIÍDICACTÓN
DE LAS ALIxXEAOÍÓNeS

Rellanos.

(3)

PENDIENTES ‘ r a m p a s

Kilómt-
tros.

(1)

Puntos.

(2)

Longitud.

(ñ

Pendiente
por

metro.
<5)

Diferen
cia 

de nivel. 
(6)

Lon¿átud.

(7)

Pendiente
por

metro.
(8)

Diferen
cia 

de nivel. 
(9)

9,40 0,034 0,32 »
0 0^009,40 » 59,55 0,101 6,05 »
0 OkOtíS95 62,15 0,103 6,40 »
0 0kl31,I0 > 26,40 0,056 1,49 » »
0 Ok 157,50 1600 0,021 0,35
0 Ok 173,50 11,00 0,038 0,42 »
0 Ok 184,50 » » » 44,00 0.0634 2,79»
0 Ok 228,50 > > » 21,70 00152 0.33:
6 Ok 250.28 » » > 1 23,20 00646 1.50̂
0 0k273 0 > » 11,90 0.0908 1,08.
0 0k285,30 > » 36,30 0 119 4 32
0 0k32D60 » > » > 15,40 0,0948 1,46
0 Ok 387,00 » > » 62,10 0,07971 4,95
0 0k399,l() » » » 26,80 0,08208 2,20
0 Ck425 90 » » 27,10 0,151 4,03
0 Ok 453,00 » > » > 11,70 0,2068 2,42'
0 Qk 464,60 > > 12,00 0,2067 2,48

T o t a l e s . .  . > 184,50 » 15,03 292,20 » 26,62

Longitud total del lote, 184,50 -f- 292,20 
~  476,70 (Total Col. 814:7), d ife r e m  ía  do 
elevaciones á descenso, 27,62 — 15,03 —  
= 12,59 (dif. Totales Col. 6 y 9) igual á la 
diferencia entre la cota de partida (24,61) 
y la  de llegada (37,20).

Se entiende por pendiente una inclina
ción descendente á partir del origen de 
la calle, y por rampa, una inclinación as
cendente marchando en el mismo sen
tido.

A r t íc u l o  11.

Perfiles transversales.
Los perfiles transversales tipos figuran 

en los dibujos del proyecto, y com
prenden:

j 1.* Un afirmado adoquinado con cu
neta central entra el panto de origen y el 
punto Ck425,90;

2.® Un afirmado con adoquines en 
grada, entre el punto anterior y el final 
del proyecto.

El ancho de las aceras será ei indicado 
en cada punto del plano.

A r t íc u l o  12.

Clase de afirmado.
El afirmado se construirá en las con

diciones fijadas en el artículo 39 del plie
go general, á saber:

Eu cantos ó adoquinados irregular en
tre los puntos Ok (origen del proyecto), 
h 9k476,70 (fin del mismo).

A r t íc u l o  13

Obras accesorias.

Emplazamiento, 
origen 

y fin 6 eje.
C L A S E  DE LA O B R A OBSERVACIONES

Red de alcantarillas de tubos de diferentes 
diámt^tro», con sus bocas y registros corres 
pendientes, que se construirán corformc á 
las indicaciones de los dibujos del proyecto.
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Artículo 14 
Clase y procedencia los materiales.

CLASE DE MATERIALES 
(1)

Piedra machacada.
Inversiones:

Entre los puntos . . .  y . . . .  
Entre los puntos . . .  y . . . .  
Entre los puntos . . .  y . . . .  
Entre los puntos . . .  y . . . .  
Entre los puntos . . .  y . . . .  
Entre los puntos . . .  y . . . .

Para hormigones........................
Gravilla para inversión ú hor

migón.  ...............................
(Adoquines.....................
Encintados............................. ..
Cantos ó adoquines irregulares.

Materia de agregación
Entre los puntos . . .  y ..........
Entre los puntos . . .  y .........
Entre los puntos . . .  y   _

Escombro para cimentación dpi
afirmado.................... .

Arena para el afirmado.. . . . . . .
Arena p ira albañilería. . . . . . . .
Mampuestos ordinarios. .........

Mampuestos picados.........
Piedra de sillería tie rn a .. 
Piedra de sillería d u ra ...
Lozas. ..........................
Gravilla silizosa...............
Eocas...................................
Cal grasa............................
Caljíidráulica....................
Cemento Portland.. . . . . . .
Cemento............................ .
Yeso del país......................
Yeso del extranjero...........
Ladrillos del país.............
Tubos de grés barnizado.
Tubos de cemento .
Asfalto. ................. ..........
Betün.............................. ..
Brea m ineral ................. .
Madera...............................
Hierros y aceros...............
Fundición........................ .
Agua................................. .

P R O C E D E N C I A
12)

De Tarifa ó de la Línea (España), ó de las mejores 
Canteras del país.

Idem.
De las mejores canteras de los alrededores de 

Tánger.

De la plajra de ̂ ánger.
Del arroyo de los Judíos ó de Ued el Halq.
De los mejores bancos de las canteras de los alre

dedores de Tánger.

Serán, á falta de otras indicaciones en contrario, 
de las primeras calidades admitidas en los paí
ses de origen en los trabajos similares ejecutados 
por el Estado, é irán acompañadas de certifica
dos y referencia á satisfacción del Servicio.

De los pozos de Tánger.

C.—Condicioxies diversas.
A r t íc u l o  15. /

C l á u s u l a s  y co nd ic ione s  ^generales 
y del pliego general^ derogadas.

Se aplican á la presente contrata las 
derogaciones previstas en el pliego ge
neral para la aplicación de las cláusulas 
y condiciones generales.

A r t íc u l o  16.
Anulaciones y adiciones.

Son anuladas y no se aplican á la con
trata actual;

El artículo 9, en parte.
El artículo 12, en parte.
El artículo 15, en parte.
N o t a .— Inmediatamente después de la 

adjudicación, se anotarán al pie de cada 
página todas las anulaciones y adicio
nes que modifique las cláusulas impre
sas 6 constituyan cláusulas especiales, lo 
que se hará por el Ingeniero Jefe ó su 
Delegado y el adjudicatario, en dos ejem
plares, de los cuales uno quedará en el 
Servicio y el otro pasará á poder del ad
judicatario con todo el proyecto.

Redactado por el Sobreestante. Tán
ger, 24 de Mayo de 1911.==Bonjean Apro
bado por el Comité especial de Obras

Públicas en sesión de 2 de Junio de 1911
El Presidente, A. Zaky. Visto y presen
tado por el Ingeniero Jefe, G. Porchó.

Madrid, 5 de Septiembre de 1911.**EI 
Subsecretario, R. Piña.

iAsnsitais contenciosos.
El Cónsul de España en Marsella, par

ticipa á .este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Víctor Gorordo, fo
gonero del vapor Gane^Kogorta-Mendi.

Madrid, 6 de Septiembre de 1911.—El 
Subsecretario, R. Piña.

— —

M INISTERIO D E  FOMENTO

Bircccién General de Olirns Pá- 
h l i c m »

P U E R T O S

Visto el expediente relativo al concur
so celebrado por la Junta de Obras del 
puerto de Gijón Musel para la adjudica
ción de las de la estación marítima en el
Musel:

Visto lo informado por la Dirección fa
cultativa de las Obras del puerto, por la 
Junta del mismo, perla Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Oviedo y por 
la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el dictamen del Consejo de Obras Pú
blicas y con lo propuesto por esta Direc
ción General, se ha dignado disponer se 
adjudique el concurso celebrado el 20 de 
Febrero de 1911 por la Junta de Obras del 
puerto deG jón Mu‘el para la construcción 
de las obras del «Proyecto de estación ma
rítima y de distribución de vías y depen
dencias en la zona de servicio del puerto 
del Musel», aprobado por Real orden de 
19 de Enero de 1909, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á dos millones nove
cientas cincuenta y seis mil novecientas 
veintidós pesetas s» t̂enta y un céotimos 
(2.956.922,71), á D. Estanislao de Uí quijo 
y Ussía, vecino de Madrid, como Presi
dente del Sindicato Asturiano del puerto 
del MaseJ, que se compromete á ejecutar
las, según la proposición que ha hecho 
con fecha 11 de Febrero de 1911, con su
jeción á los pliegos de condiciones que 
han servido de base al concurso, por la 
cantidad de dos millones quinientas tre
ce mil trescientas ochenta y cuatro pese
tas treinta y un cóntimos (2.513 384,31), 
aceptando, en pago de parte de dicho im
porte, un veinte por cienio (20 por 100) en 
títulos del empréstito que la Junta está 
autorizada á emitir por Real orden de 11 
de Julio de 1910.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la ex
presada Junta de Obras y el dol adjudi
catario y á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 1911.=E1 Director 
general, P. O., Rufo G. Renduelos.
Señor Ingeniero Jí^fe de Obras Públicas

de la provincia de Oviedo.

(!MIADRSO.-«Eat Tlip» **SMcesóres de Paaoo do San Vicente» núfWo SOt,


